CONCEPCIÓN, 16 de agosto de 2011.-

Nº    7 1 1     /     V I S T O S :
la solicitud presentada por doña Miriam Quiroz Valdés, de fecha 15 de febrero de 2011, por autorización para Traspaso de Patente Municipal rol 2-983, que ampara el local 1-B, de la Pérgola de las Flores, ubicado en calle Caupolicán 673, de esta ciudad, a nombre de doña Doralisa de las Mercedes Valdés Muñoz, Rut: 3.031.912-5, fallecida con fecha 25 de mayo de 2008, según consta de certificado de defunción; el Oficio Ord. Nº 181, de 02 de marzo de 2011, de la Dirección de Administración y Finanzas; el Oficio Ord. Nº 222, de 08 de marzo de 2011, de la Directora Asesoría Jurídica (S) ; el Oficio Ord. Nº 196, de 16 de marzo de 2011, de la Dirección de Administración y Finanzas; el Oficio Ord. Nº 562, de 08 de junio de 2011, del Director Asesoría Jurídica; copia autorizada de certificado de posesión efectiva de la causante doña Doralisa de las Mercedes Valdés Muñoz, donde consta  quienes son sus herederos; la documentación e informes adjuntos; y teniendo presente, lo establecido en el Decreto Ley Nº 3.063, Ley de Rentas Municipales; lo dispuesto en el artículo 65 letra f) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la citada Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 
D  E  C  R  E  T  O

      Autorízase el Traspaso de la Patente Municipal rol 2-983, que ampara el local 1-B, de la Pérgola de las Flores, ubicado en calle Caupolicán N° 673, de esta comuna, actualmente a nombre de doña Doralisa Valdés Muñoz, a nombre de la SUCESIÓN DE DOÑA DORALISA DE LAS MERCEDES VALDES MUÑOZ, integrada por sus asignatarios forzosos, doña Miriam Quiroz Valdés,  Rut.: Nº 7.954.779-4, y don Sergio Evangelista Quiroz Valdés, Rut. 7825.810-9, según consta de certificado de posesión efectiva N° 30.024 del año 2009, el que se tiene como parte integrante del presente decreto.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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